
 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2021-00591-00 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que por error 
involuntario, en el auto del 27 de octubre del 2021, en la parte motiva y resolutiva se 
enunció como capital la suma de (44’399.006), además del Radicado 2020-591. 
Sírvase proveer.  
Bucaramanga, noviembre 11 de 2021 

 
 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, once (11) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
Acorde con la constancia secretarial que antecede, atendiendo la petición elevada por 
el apoderado de la parte actora y verificado el auto calendado veintisiete (27) de 
octubre de dos mil veintiuno, resulta pertinente corregir el yerro presentado en la 
providencia aludida, toda vez que en la parte motiva se enunció como capital la suma 
de ($44’399.006), librándose el mandamiento de pago por dicho monto, siendo lo 
correcto CUARENTA MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEIS PESOS 
MCTE-  ($40’399.006), además de que se enunció como Radicado el 2020-00591-00, 
siendo lo correcto 2021-00591-00. 
 
El artículo 286 del Código General del Proceso, prevé: “Toda providencia en que se 
haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la 
dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. (……) Lo 
dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 
de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva 
o influyan en ella.” 
 
Así las cosas, se hace necesario dar aplicación a la mentada norma corrigiendo el 
primer párrafo de la parte motiva y el literal a) del numeral PRIMERO de la parte 
resolutiva de la providencia del veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno 2021.  
 
En consecuencia, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el primer párrafo de la parte motiva de la providencia del 
veintisiete (27) de octubre del dos mil veintiuno (2021), el cual quedará así: 
 

“La sociedad NOPIN COLOMBIA S.A.S. identificada con NIT. 900.416.025-5, 
actuando mediante apoderado judicial, presenta demanda ejecutiva de menor 
cuantía en contra de la Sociedad CONSTRUCTODO DE LA GUAJIRA S.A.S., 
identificada con NIT. 901.363.266-8 y contra el señor PABLO ALBERTO 
LUQUES BARAHONA identificado con C.C. 77.105.669, por la suma de 
($40’399.006) correspondiente al capital  representado en el título valor 
(Pagaré), el cual presenta como título base de la ejecución, suscrito por el 
demandado.”. 

 
SEGUNDO: CORREGIR el literal a) del numeral PRIMERO de la parte motiva del 
auto calendado veintisiete (27) de octubre del dos mil veintiuno (2021), el cual 
quedará así: 



 

 

 

 

 
“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA a favor 
de la sociedad NOPIN COLOMBIA S.A.S. identificada con NIT. 900.416.025-5, 
contra la Sociedad CONSTRUCTODO DE LA GUAJIRA S.A.S., identificada con NIT. 
901.363.266-8 y contra el señor PABLO ALBERTO LUQUES BARAHONA como 
persona natural, identificado con C.C. 77.105.669, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

a.- CUARENTA MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEIS  PESOS  
M/CTE ($40’399.006) correspondiente al capital representado en el título valor 
(Pagaré), el cual presenta como título base de la ejecución, suscrito por los 
demandados. 

 

SEGUNDO: Téngase como Radicado del proceso el número 2021-00591-00. 
 
TERCERO: En los demás aspectos, el auto se mantiene incólume. Notifíquese al 
demandado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 11 de noviembre  de 2021  
de 2020 se notifica a las partes por anotación en 

el Estado fijado hoy a las 08:00 AM 
Bucaramanga, 12 de noviembre  de 2021 
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